
CIRCULAR  21 / 2.007

• A la Real Federación Española de Atletismo

• A la Dirección General del Deporte J.C.C.M.

• A todos los Clubes

• A las Delegaciones Provinciales

• Al Comité Regional de Jueces

VIII CAMPEONATO AUTONOMICO
ABSOLUTO DE PISTA CUBIERTA

MASCULINO y FEMENINO
Madrid,  26  de Enero 2.008

Ciudad Real,  2 de Febrero 2.008

La Federación de Atletismo de Castilla- La Mancha, con la colaboración del
Consejo Superior de Deportes, organiza el:

CAMPEONATO AUTONOMICO ABSOLUTO
DE PISTA CUBIERTA

Categorías :  MASCULINA  y  FEMENINA

  Se celebrara, la 1ª Jornada  en el Modulo Cubierto del C.S.D.  de Madrid, el día
26 de Enero del  2.008, y  la 2ª  Jornada el  día 2 de Febrero del  2.008 en la Pista
Municipal de Atletismo de Ciudad Real.
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NORMAS  GENERALES  DE  PARTICIPACIÓN

Las competiciones son de categoría  ABSOLUTA, pudiendo programarse por
interés  federativo alguna prueba de otra categoría, previa petición justificada a la
Dirección  Técnica  de  esta  Federación,  quien  estudiara  la  propuesta  y  finalmente
decidirá si autoriza la inclusión de la/s pruebas solicitadas.

1 ) PARTICIPANTES
Podrán  participar los atletas  que acrediten las marcas  mínimas,  (  en pista
cubierta o aire libre ) conseguidas  en condiciones legales y que :

1) Tengan Licencia por Castilla – La Mancha
2) Tengan Licencia por un Club de Castilla – La Mancha
3) Otros atletas, previa invitación de la Federación Territorial

EN ANEXO 1, SE RELACIONAN LAS MARCAS MINIMAS EXIGIDAS

La F.A.C.L.M. se reserva el derecho de admitir la partición de atletas que sin
tener acreditada la marca mínima, pudieran ser de interés para la Selección
Regional o a petición de la Dirección Técnica.

2 ) PRUEBAS
Las pruebas a celebrarse  son las siguientes :

CAMPEONATO AUTONOMICO ABSOLUTO PISTA CUBIERTA

1º  JORNADA     MODULO CUBIERTO (C.S.D. ) Madrid
            ( Cronometraje eléctrico )

60 m.l., 60 m.v., Altura, Longitud, Triple, Pértiga.
           60 m.v., Juvenil y Cadetes.  ( No puntuables para el Cpto. Autonómico )

2º  JORNADA     PISTA MUNICIPAL DE ATLETISMO (CIUDAD REAL )
( Cronometraje Eléctrico )

           200 m.l., 400 m.l., 800 m.l., 1.500 m.l., 3.000 m.l., Peso
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Pruebas incluidas a petición de los Clubes, y que NO PUNTUAN
PARA EL CAMPEONATO REGIONAL : 

60 m.l. ( Masculino y Femenino )
Longitud ( Masculina )

Se  podrán  incluir  otras  pruebas,  a  petición  de  los  Clubes,  siempre  que  se
garantice  un  mínimo  de  TRES  participantes,  se  solicite  con  DIEZ  días  de
antelación a la  celebración de la  prueba,  y  sea  autorizado por la  Dirección
Técnica  de  la  F.A.C.L.M. (  estas  pruebas  no  se  computaran  dentro  de  los
resultados oficiales para el Campeonato Autonómico Absoluto ).

3) NORMAS DE COMPETICIÓN 

      CARRERAS :
-  Clasificación para las finales :  Las mejores marcas ( En la Final “A” un
máximo de DOS atletas sin licencia por Castilla – La Mancha ).

CONCURSOS :
- Clasificación para la mejora   :  Un máximo de TRES atletas sin licencia por

Castilla – La Mancha, siempre y cuando no haya 8 participantes o menos
- En Saltos se permitirá un máximo de DOCE  atletas,  excepto en PERTIGA

que será de OCHO.

4) RECOGIDA DE DORSALES Y CONFIRMACIONES
Será  obligatorio  para  todos  los  atletas  recoger  su  dorsal  y  confirmar  su
participación en la Secretaria de la prueba, HASTA UNA HORA ANTES del
comienzo de cada prueba.

Los atletas inscritos, sin licencia por Castilla – La Mancha, TENDRAN QUE
CONFIRMAR SU PARTICIPACIÓN, el Viernes anterior a la competición hasta
las 19,00 horas, en esta F.A.C.M. ( Teléfono: 926.23.28.42 ).

Los  atletas  que  NO  CONFIRMEN  SU  PARTICIPACIÓN,  en  los  plazos
indicados  serán  eliminados  de  las  Listas  de  Salida,  NO  permitiéndose  su
participación.

NO SE ADMITIRAN INSCRIPCIONES EN PISTA,
NI CAMBIOS DE PRUEBAS.
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5) CAMARA DE LLAMADAS
Los atletas participantes acudirán a la Cámara de Llamadas según el horario
límite de presentación, provistos del carnet de la RFEA, o en su defecto, con la
Licencia Federativa y D.N.I. original. La no presentación de la documentación
que acredite fielmente la identidad del  atleta será motivo de exclusión de la
competición.

6) INSCRIPCIONES
Por  motivos  de  organización  y  tratamiento  de  los  procesos  informáticos,
solamente  se  admitirán inscripciones  en los  impresos  adjuntos  debidamente
cumplimentados en todos sus apartados, o a través del Boletín de Inscripción,
que figura en nuestra página WEB, www.faclm@faclm.com

La información  en  el  impreso  de  inscripción  de  marcas  que  no  puedan ser
acreditadas documentalmente, llevara implícita la exclusión de la competición
del atleta.

Los plazos para presentación de las inscripciones son las siguientes :

CAMPEONATO AUTONOMICO ( 1ª y 2ª Jornada )

Inscripciones hasta las 14,00 horas del Miércoles, 23 Enero del 2.008

TODAS LAS INSCRIPCIONES, SE REMITIRAN, EN LOS IMPRESOS
OFICIALES Y DENTRO DE LOS PLAZOS SEÑALADOS AL:

FAX : 926.25.33.12
O BIEN, A TRAVES DE NUESTRA PAGINA WEB faclm@faclm.com

CUMPLIMENTANDO EL CORRESPONDIENTE BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

TODOS LOS PARTICIPANTES, QUE NO TENGAN LICENCIA POR LA
FEDERACION DE CASTILLA LA MANCHA, TENDRAN QUE ABONAR LA
CANTIDAD DE  CINCO EUROS, AL RETIRAR EL DORSAL.

7) NORMAS ECONOMICAS

La Federación de Atletismo de Castilla – La Mancha subvencionara con un
MÁXIMO  DE  3.000  Euros (  TRES  MIL  EUROS  ),  en  concepto  de  ayuda  de
desplazamiento a los Clubes con licencia por Castilla-La Mancha participantes en el
Campeonato Autonómico Absoluto de Pista Cubierta, (1ª y 2ª Jornada) la distribución
de esta cantidad se realizara de acuerdo con la siguiente normativa:

1º Tendrán opción a percibir esta ayuda todos los Clubes que participen
con  un  MINIMO  DE   CINCO   ATLETAS  Se  computaran  ambas
jornadas..
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2º El computo de participantes por Club,  se realizara con los resultados
oficiales de las pruebas,, consecuentemente se contabilizaran solamente
los  atletas  que  terminen  sus  respectivas  pruebas.  Cuando  un  atleta
participe en más de una prueba en la misma jornada,  se le contabilizara
UNA sola vez. 

3º Una  vez sumados los atletas de cada Club, y multiplicados por los Km.,
( ida y vuelta )  existentes entre la localidad de residencia del Club y la
de celebración de las pruebas ( Madrid y Ciudad Real ), determinara el
número total de puntos de cada Club.

4º Los  puntos  así  obtenidos,  se  multiplicaran  por  el  valor  0,04  Euros,
obteniéndose el importe de la subvención a percibir por cada Club.

5º En el  caso  de  que  el  importe  total  así  obtenido,  fuese  superior  a  la
cantidad de 3.000 Euros, se procedería a realizar una reducción de los
importes obtenidos, reduciéndose estos proporcionalmente a los puntos
obtenidos por cada Club, hasta ajustar el importe total de la subvención
al importe asignado inicialmente.

6º A efectos de cómputo para obtención de ayudas por desplazamientos,
se informa que solamente se consideran las pruebas incluidas en el
Campeonato  Autonómico  de  Pista  Cubierta,  Categoría  Absoluta,
Masculina y Femenina, y que son las siguientes:

1ª JORNADA :   Día 26  Enero, Madrid  ( Modulo Cubierto C.S.D.)
60 m.l.; 60 m.v; Altura, Longitud, Triple, Pértiga,  Peso

2ª JORNADA : Día 2 Febrero, Ciudad Real (Pista  Municipal Atletismo)
200 m.l. 400 m.l. 800 m.l. 1.500 m.l. 3.000 m.l. Peso

8) HORARIOS 

La F.A.C.L.M. publicara y difundirá por los medios habituales, los horarios que
la Dirección Técnica de la propia Federación establezca para la celebración de
estas  competiciones,  así  como las  MARCAS MINIMAS,  establecidas  para  la
participación en cada una de las pruebas programadas.

Ciudad Real,  17 Diciembre  2.007

       Fdo: Antonio Piñero Méndez
                                                                            DEPARTAMENTO COMPETICION
      VºBº
Fdo: Rafael Fernández López
  SECRETARIO GENERAL
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ANEXO  1

VIII CAMPEONATO AUTONOMICO ABSOLUTO
DE PISTA CUBIERTA

MINIMAS DE PARTICIPACIÓN

La Federación de Atletismo de Castilla – La Mancha, como organizadora de los
eventos  deportivos,  detallados  en  la  presente  Circular,  establece  las  siguientes
MARCAS MINIMAS, para la participación en los mismos:

MASCULINO FEMENINO

PRUEBA
Atletas
C.L.M.

Otros
Atletas

Atletas
C.L.M.

Otros
Atletas

60  m.l.

( 100 m.l. )

7.5 / 7.80

11.4 / 11.70

6.8 / 7.04

10.7 / 10.94

8.6 / 8.44

13.4 / 13.70

7.6 / 7.95

12.2 / 12.55

60 M.v.

(100/110m.v.)

9.70

S / M

8.5 / 8.75

14.7 / 14.95

11.00

S / M

9.2 / 9.45

14.9 / 15.15

Peso 9,50 15,00 S / M 12,00

Altura 1,75 2,00 1,45 1,65

Longitud 6,00 7,30 4,90 5,50

Triple 12,80 15,00 10,00 12,00

Pértiga 2,70 4,50 2,00 3,00

S / M  =  Sin marca mínima
En  60  m.l,  y  60  m.v.  valdrán  las  marcas  realizadas  en  100  m.l.,  o  100/110  m.v.

respectivamente.

Departamento de Competición
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